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FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Adjunto se remite Resolución n.º 1835 de 10 de julio de 2023, del Director General de Trabajo, por
la  que  se  procede  dar  por  justificada  la  subvención  concedida  a  la  entidad  “FEDERACIÓN
PROVINCIAL  DE  ENTIDADES  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE
(FEPECO)” para financiar el proyecto de prevención de riesgos laborales para minimizar el impacto
de la COVID -19 en Canarias, anualidad 2022.

Contra  la  presente  Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso
potestativo de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Economía, Conocimiento y Empleo,  en
el plazo de un (1) mes, a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas; o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2)
meses, contados a partir del siguiente al de la notificación, según lo establecido en el artículo 46 de
la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa;
significándole que en el caso de presentar recurso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa del recurso de reposición, o hasta que se
produzca la desestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

J/Neg. Coordinación Contratación y Gestión Económica,
Mª Concepción Urdiales Emparan

Consejería de Economía, 
Conocimiento y Empleo

Dirección General de Trabajo

Servicio Apoyo en Coordinación,  Diálogo Social 
y Gestión Económica
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